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Asia remonta el 'crash' y 
dispara las bolsas mundiales 

Tokio lideró la escalada pese a la quiebra de un gran banco 
al conocer los planes de su Gobierno para sanear al sector 

Madrid-Tokio / Dl6.-La 
historia al revés, Igual que 
los mercados asiáticos arras
traron en su derrumbe a to
das las bolsas del mundo en 
las últimas semanas, ayer 
fueron los protagonistas de 
una especlacular remontada 
que tiró de Europa y Amé
rica. 

EUndice general de Ma
drid ganó un 3,04 % hasta 571 
puntos, mientras el Ibex lo· 
hacía un 3,38%. Se recoglan 
así los frutos de los ascensos 
de la mañana en Tokio 
(7,96%) Y Hong Kong (4,64%), 
y unas horas después se 
aplaudía la evolución del 
mercado de Brasil (8,18%) .¡ 
la aPertura alcisla de Wal1 
Street(l,32%). 

Yeso que el temor a U1lá 
crisis fmanciera ~enazó de 

, nuevo a Japón ayer, al.anun
ciarse la quiebra de uno de 
los diez grandes bancos del 
país, el Hokkaido Tokusho
ku. Pero la bolsa recibió la 
noticia con una especlacular 
subida ante la esperanza de 
que el gobierno inyecte fon
dos públicos para solucionar 
los problemas de la banca. 

AHORA, FIESTA Un operador de la Bolsa de Tokio muestra su alegria por la subida de los indice~ 

Para impedir el efecto do
minó en el sistema financiero 
del país, el ministro de Finan
zas, Hiroshi Mitsuzuka, ase
guro que el Banco de Japón 
pondrá los fondos suficientes 
para garantizar la devolu
ción de su dinero a clientes y 

depositantes. Y dio a enten
der que el gobierno podria re
curriruna vez más a inyectar 
fondos públicos para tapar 
ag\\jeros de empresas priva
das, tras un "debate público". 

La noticiá alivió a un mer
éadopreocupadoporelparón 
""",nómico japonés y el peli
gro de crisis bancaria, Y que 

'MASAVEU PETERSON,!IA' " 
(Sociedad totalmente escindida) 

'HOLDING MASAVEU, SA' 
'MASAVEU PETERSON, S_A.' (de nueva creación) 

(Sociedades beneficiarlas) 

Anuncio de escisión total 

las Juntas Generales Extraordinarias de accionistas de "Masanll PetersOl, S.A.· y de 
"Holding MasIYH, S.A.", celebradas las dos, con el carácter de Universales, el dra 15 de 
noviembre de 1997, adoptaron, por unanimidad, el acuerdo de aprobar la escIsión tolat de 
"Masavell Pttersol, S.A,·, con extinción sin liquidación y con división de todo su patrimonIo 
social en dos partes, que se traspasar.in en bloque a "Holding Masa" •• S.A.", sociedad ya 
existente. y a "M.-nl Peterson. S.A. -, sociedad de nueva creación, quienes adquirirán, por 
sucesión universal, lodos los derechos y obtl(Jaciones de la parte segregada que se les traspase, 
todo ello de confOlTllk:lad con el proyecto de escisión total depositado lOs dlas 23 Y 24 de octubre 
de 1997 en los Registros MercaQtiles de Asturias y de Madrid, respectivamente. habiendo 
acordado también la Junta General de accionistas de "Holdiq Masaveu, S.A: aumentar, en 
la cuanl1a necesaria, su capitat social medIante la emisión de nuevas acciones, que serán 
entregadas a los socios de la sociedad escindIda, lo mismo, que las acciones emitidas con 
ocasión de la constitución de "Mas'ved Peterson, S.A", sociedad de nueva creación. 

Asimismo, las mencionadas Juntas Generales aprobaron tambIén el respectivo Balance de 
escisión, cerrado al dla 31 de julio de 1997. 

las operaciones electuadas por la sociedad escindida se entenderan realizadas, a efectos 
contables, por "Holdlnll Masaveu, S.A." y por "Masaveu Pelerson, S.A.-, sociedad de nueva 
creación, respecto a las partes traspasadas a cada una de ellas, a partir del día 31 de iullo de 
1997. 

la escisión no prevé el reconocimiento de derecho especial alguno. No existen clases especiales 
de acciooes. ni derecllos especiales distintos de las acciones. No se otorgan ventajas de ninguna 
clase al experto lndE1pendiente único. ni a los AdminiStratlores de las sociedades particIpantes 
en la escisión. 

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las 
sociedades participantes en la escisión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances ~e escisión. 

AsimISmo, durante el plazo de un mes, contado desde la fecha de ~ublicaclón del tercer y 
último anuncio de escisión, los acreedores de las sociedades que participan en la escisión 
pocilán·oponerse a ésta en tos términos previstos en el articulo 166 de la ley de Sociedades 
Anónimas. 

lo que se hace públiCO en cumplimiento de to dispuesto en los artfculos 242, 243 Y 254 
de la ley de Sociedades Anónimas. 

Madril, a 15 de noviembre de t997.-losAdmlnlslradores SOlidarios de "MasaYau Petersoa, 
S.A." y de "tIaldlng Muanl. S.A.-. 

Madrid ganó un 3%, 
la segunda mayor 

subida del año, con 
Telefónica Y la 

Banca a lB cabeza 

experimentó ayer la mayor 
subida desde enero de 1994: el 
Nikkei avanzó 1.200 puntos. 

En Españá, los valores es
trella fueron los bancos, en 
especial el Central Hispano, 
que 88IlÓ un 7,86%, y Telefó
nica, que ganó un 5,30% y re
cuperó el nivel de 4.000 pese-
tas por acción. ' •.• 

"AGUElRA, SA' 
(Sociedad totalmente escindida) 

"HOLDING MASAVEU, S_A.' 
"AGUEIRA, SA" (de nueva creación) 

(Sociedades beneficiarias) 

Anuncio de escisión total 

las Juntas Generales Extraordinarias de accionistas de -.\gUaira, S.A,- y de -Holding 
Masaveo. S.A,·, celebradas las dos. con el carácter da Universales, el día 15 de noviembre 
ele 1997. adoptaron, por ullíInimidad, el acuerdo de aprobar la escisión total de -¡\güelra, S.A.·, 
con extinción sin liqUidación y con división de todo su patrimonio social en dos partes, que 
se traspasa~n en bloque a -Hol!l:iRt MIIIHII, S.A,-, sociedad ya existente. y a -Aglie!I'I, 
S.A.··, sociedad de nueva creación, quienes adqulriráA, por sucesión universal todos los 
derechos y obligaciones de la parte segregada que se tes traspase, todo tilo de conformidad 
COA el proyecto de escisión totahteoositado los días 23 Y 24 de octubre de 1997 en los Registros 
Mercantiles de Aslurias y de Madrid, respectivamente, habiendo acordado también la Junta 
{laneral de accionistas de-Holding Mamau, S.A,- aumentar, en la cuanUa necesaria, su capital 
social mediante la emisión de nuevas acciones, que serán entregadas a los socios da la sociedad I 

escindida, lo mismo que las acciones emijidas con ocasión de la constijución de "Agüeir.; ~ 
S.A.", sociedad <le nueva creación. 1: 

ASImismo, las mencionadas Juntas"Generales aprobaron también el respectivo Balance de ~ 
escisión, cerrado al día 31 de julio de 1997. l' f 

las operacIones efectuadas por la Sociedad escindida se entenderán realizadas, a efectos 1: 
contables, por "Holding Masavell, S.A." y por "Agüeira, S.A.", Sociedad de nueva creación, ' 
respecto a las partes traspasadas a cada una de ellas, a partir del día 31 de julio de 1997. ' 

la escisión no prevé el reconocimiento de derecho especial alguno. No existen clases 
especiales de acciones, ni derechos especiales distintos de las acciones. No se otorgan ventajas 
de ninguna clase al experto Independlente único, ni a los Administradores de las sociedades 
participantes en la escisión. . 

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las 
sociedades participantes en la escisión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de lo~ Balances de escisión. 

Asimismo, durante el p'lazo de un rMS, contado desde la feclia de publicación del tercer y 
~Hlmo anuncio de esciSión, tos acreedores de [as sociedades que participan en la escisión 
podrán oponerse a ésta en los términos previstos en el artículo 166 de la ley de Sociedades 
Anónimas. 

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242, 243 Y 254 
de la ley de Sociedades Anónimas. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1997.- los Administradores solidarios de "AgBelfa. S.A,· . 
y de '"Holding MlIMI. S,A.". 

EL PUENTE 

ÁNGEL 
GÓMEZ 
EsCORIAL 

Bolsa y Argentaría 

TODAS las bolsas es
pañolas pegaron 

ayer un estirón imprevis
to y que, a posteriori, se 
quiso justricar de mu
chas formas_ La idea esa 
de que el 'stop and go' de 
la actividad bursátil está 
marCada por un proceso 
'cuasi' intervencionista 
de los grandes operado- , 
res, que aprovechan cada 
vez mejor los 'añadidos 
exteriores' para subir o 
bajar_ 

y si he utilizado el tér
mino 'stop and go', y no 
otro relativo a subidas y 
bajadas, es porque los 
grandes movimientos se 
van produciendo,con cí- , 
fras parecidas en el aflo
ramiento de papel, sin 
que en el caso de las gran
des bajadas se aprecie 
una salida excesiva de 
órdenes_ 

Estos grandes operado
res están, pues, marcan
do un ritmo que pennite 
comprar más barato lo 
que les interesa a ellos y 
bloquear por carestía los 
tímidos accesos delos 'pe
queños' ante cualquier 
intento de rozar los títu
los bajo el control de los 
'grandes'. 

No es lógico, entonces, 
el efecto 'tobogán' que su
fren las bolsas españolas 
desde los ú1tímos dias de 
agosto_ 

En fm, Madrid, el mer
,cado más caracteristico, 
creció ayer 16,82 puntos, 

un 3,04 %. Fueron, tam
bién, muy signlficativos 
los crecimientos de Bil
bao y Valencia, El segui
miento en pormenor de 
los movimientos refleja· 
dos en los 'ordenadores 
'chivatea' bastante el ci· 
tado efecto interventor. 
Así está el juego de la bol
sa. Interesa que la CNMV 
diga algo. 

Corrección sobre la 
marcha al respecto de la 
crónica de ayer. Me 'colo· 
can' la OPV de Argenta
ria para antes: finales de 
enero o principios de fe· 
brero y, desde luego, con
firman la necesidad de di
neros que tiene el Gobier
no de cara a los Presu
puestos de 1998, Esta ver
sión, procedente de fuen
tes próximas al PP -y 
"no necesariamente 
coincidentes con el Go
¡¡ierno" (Sic), como dice 
mi iIÚormante-, ve en la 
continuidad de Francis
co González y de Paco Gó
mez Roldán un seguro de 
labor bien hecha. 

Sin embargo, otras 
fuentes, cercanas al Go
bierno, diferencian entre 
el periodo de privatiza
ción y el posterior tiem
po, medido a medio plazo, 
dQnde- presumen un cam
bio de equipo, con la per
manencia no ejecutiva de 
Paco González. Y esto ú1-
tímo es no conocer a 'Efe
gé' y su especial sentido 
de la independencia. 

iDEAS, PATRiMONiO Y NEGOCiOS iPN, S, L, 
(Sociedad absorbente) 

SGA, S, L, 
EUROLOA, S, L, 

(Sociedades absorbidas) 

Anuncio de Fusión 

De conformidad con lo establecido en el artfculo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de las socie
dades Ideas, Patrimonio y Negocios IPN, S. L.; SGA. S. l.. 
y Euroloa, S. L., celebradas todas ellas el 25 de octubre 
de 1997, han adoptado la decisión de fusionar las citadas 
sociedades mediante la absorción de SGA, S. L., y Euroloa, 
S. L., por Ideas, Patrimonio y Negocios IPN, S. L., con la 
transmisión en bloque de los patrimonios sociales de las 
compañías absorbidas a la absorbente, y la consiguiente 
disolución sin liquidación de ambas sociedades absorbidas. 
Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme al 
proyecto de fusión único que fue depositado en el Registro 
Mercantil de la Provincia de Valencia en fecha 23 de sep
tiembre de 1997 con el número 31l894. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de So(::iedades Anónimas; se'· hace constar el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de las sociedades 
absorbente y absorbidas de solicitar y obtener el texto Inté
gro de los acuerdos adoptados y del balance de fusión. 
Asimismo se hace constar el derecho que asiste a los acree
dores de cada una de .Ias sociedaes que se fusionan de 
oponerse al aGUerdo de la fusión en los términos esta
blecidos en el articulo 243 de la ley de Sociedades Anó
nimas, durante el plazo· de un mes, contado a partir de 
la fecha de publicación del último ... anuncio de fusión según 
el a rtlcu lo 166 de la ley. 
Valencia, 25 de octubre de 1997,-EI Consejero Delegado 
de Ideas. Patrimonio y Negocios IPN, S. L.; el Administrador 
Solidario de S.G.A., S. L., y el Administrador Solidario de 
Euroloa .. S. lo 

" 
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